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ALQUILER DE MONTACARGAS - CABEZALES 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 

Guayaquil, abril 16 de 2014 

Señor 

MANUEL ISIDRO TITUAÑA CHICAIZA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía FLAMONTI CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

usted para el cargo de PRESIDENTE, por el lapso de cinco años. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, le corresponderá a Usted SUBROGAR al 

GERENTE GEERAL, en caso de falta o ausencia de este y las demás atribuciones 

establecidas en el estatuto social de la compañía. 

FLAMONTI     A., se constituyó mediante Escritura Publica otorgada ante el 

  

SECRETARIA AD- 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía FLAMONTI CIA. 

LTDA., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, abril 16 de 2014 

  

  

    

R LOS DATOS DE ESTA 
C.C.1803373768 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

ECUATORIANO EGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AED ADJUNTA. 
  

  

Dirección: Cooperativa Abdala Bucaram Mz. C-2, SI. 4 Telefax: 2503046 » Telf.: 2503058 + Cel.: 0999-265365 
E-mail.: flamonticialtda20020yahoo.com + Guayaquil - Ecuador
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*: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:19.282 
FECHA DE REPERTORIO:07/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:03 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 7 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía FLAMONTI CIA. LTDA., 
a favor de MANUEL ISIDRO TITUAÑA CHICAIZA, de fojas 18.082 a 
18.084, Registro de Nombramientos número 5.835. 

ORDEN. 19282 

UNA 
$NULDFIDANONIDLUOA 

  

AU 
URL RA MO 

X o 

Guayaquil, 09 de mayo de 2014 me CISTRO MERCANTE 

o, DELEGADA 

REVISADO POR: > / x 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ! 
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